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ING. ENRIQUE ALFARO RAMíREZ,
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial EI Estado de Jalisco, remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 29161lLKllll23, que adiciona el artículo 37 bis, a la Ley
de lngresos del Municipio de Tala, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 14DE MARZO DE2023

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO R ro
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núrUenO Z9161tLX'¡,v2g EL CONcRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE MODIFIGA LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TALA,
JALISCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, ADICIONANDO EL
ARTÍCULO 37 BIS.

Único. Se adiciona el artículo 37 bis, a la Ley de lngresos del Municipio de
Tala, Jalisco, para el ejercicio fiscal 2022, para quedar como sigue:

Artículo 37 bis. En los actos de sucesión testamentaria, intestamentaria,
cláusula de beneficiario y cláusula testamentaria de predios rústicos o
urbanos, en donde adquieran familiares en línea recta ascendente a

descendente hasta el segundo grado o entre cónyuges, se harán las
siguientes consideraciones, tomando como base el valor del acervo
hereditario:

Se aplicará la tarifa de factor 0 (cero) sobre el impuesto hasta
por $1'500,000.00 (un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.),
por cada uno de los adquirentes referidos en el párrafo anterior,
sin importar el número de inmuebles, siempre y cuando la masa
hereditaria de inmuebles dentro del municipio, no sea superior a

$4,500,000.00 (cuatro millones quinientos mil pesos 00/100
M.N.)

Cuando se trate de dos o más inmuebles, se deberán presentar
los respectivos avisos de transmisión patrimonial en forma
conjunta.

En los casos de sucesión testamentaria o intestamentaria, se
tomará en cuenta para su aplicación la fecha que corresponda a

la de escritura pública en donde se hayan protocolizado las
constancias de juicio respectivo o se haya hecho constar la

adjudicación de los bienes; en los casos de cláusula de
beneficiario y/o cláusula testamentaria, será la de la fecha de
defunción del propietario del inmueble correspondiente.

En casos excepcionales y previo estudio socioeconómico del o
de los adquirientes, el tesorero o encargado de la hacienda
municipal podrá otorgar pago a plazos del impuesto causado, de
acuerdo con lo que'establece el artículo 50 de la presente ley.
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En todos los casos para aplicar estos beneficios, se deberá presentar
copia ceftificada de la escritura donde consten dichos actos.

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el periódico ofícial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. La hacienda pública municipal llevarå a cabo los ajustes
administrativos necesarios para dar cumplimiento al presente decreto.

2



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC IA

SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 14 DÊ MARZO DE.2023

DIPUTADA PRESIDENTA

MIRELLE ALEJANDRA AGREDANO

DIPUTADO SECRETARIO DIPUTADO SEC

cÉsRn HURTADo LUNA HIGINIO O PEREZ

Esta hoja corresponde a la minuta que adiciona el afiículo 37 bis, a la Ley de lngresos del
Municipio de Tala, Jalisco, para el ejercicio Íiscal2022.
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FECH.A: 2023 / 03 / 14

TIEMPO INICIO: 18:1-5: 05

TIEIIIPO TERMIN: 1B: 16:34

la 29L56 a la 29112MOCION: Minutas de Decreto desde
Minutas de Decreto

RESI'LTADOS TOTATES DE VOTACION

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL
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0

0
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DETATLES POR GRUPO

TOTALCONTRANOMBRE TNTEGRANTES A FAVOR ABST

0 11MC I6 11 0

MORENA B 0 0

PAN trJ tr
.J 0 0

B

5

PRI trJ tr
.J 0 0

HAGAMOS 2 2 0
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FUTURO 1 1 0

0

0 1

PVEM 1 0 0 0 0
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A FAVOR

AguiJ-ar Garcia Juan Luis (MC)
Aguilar Tejada Rocío (MC)
Canafes GonzâLez Yussara Efizabeth(MORENA)
Cárdenas Rodriguez Laura Gabriefa (MC)

Châvez Ambriz Jorge Antonio(PAN)
Contreras GonzâLez Lourdes Cefenia (MC)

Contreras Zepeda Hugo(PRI)
Covarrubias Mendoza Jufio César (PRT)
Cuán Ramírez Leticia Fabiol-a(MC)
De la Rosa Hernández Susana (FUTURO)
Degollado GonzâIez Ana Angélita (PRI)
Del Toro Pê.rez Higinio (MC)
Ffores Pérez Verónica Gabrj-efa(PRI)
Franco Barba Priscil-]a (MC)
García Hernández Cfaudia (MORBNA)
Giadans Val-enzuefa Alejandra Margarita (MC)
Gómez Ponce Ángeta (MORENA)
Hernández Márquez Abel (PAN)
Hurtado Luna .luf io Cesar(PAN)
López Jara Maria Dolores (MC)
Magaña Mendoza Mónica Paofa (MC)
Martinez Guerrero Fernando (MC)
Martínez Martínez José Maria (MORENA)
Montes Agredano Mireffe Afejandra (PAN)
Murguía Torres Claudia (PAN)
Noroña Quezada Hortensia María Luisa(PRI)
Padifla De Anda Marcela (MC)
Padiffa Martínez Estefania (MC)
Padiffa Romo Maria de Jesús (MORENA)
Pérez Rodríguez Leticia (MORENA)
Ramírez Pê,rez Erika Lizbeth (PVEM)
Robl-es Viffaseñor Mara Nadiezhda (HAGAMOS)
Ron Ramos Eduardo (MC)
Sa,l-as Rodríguez Claudia Gabriela (MC)
Vásquez Llamas Oscar (MORENA)
Yâzquez Vigil Tomás (MORENA)
Velázguez Chávez Gerardo Quirino (MC)
Velázquez GonzâIez trdgar Enrique (HAGAMOS)
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